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ACUERDO DIRECTIVO No. 001 DEL 31 DE MARZO DEL 2025 
 

 
POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO DIRECTIVO ADOPTA EL SIEE  

CENTRO EDUCATIVO COMFAORIENTE OCAÑA  
 PARA EL AÑO ESCOLAR 2025 

 

El día 31 de Marzo en la primera reunión del consejo directivo del Centro Educativo Comfaoriente 

Ocaña, se presenta ante al consejo el documento  Sistema de Evaluación SIEE para dar lectura y 

aprobación a estos dos documentos  importantes de la institución.  

 

 

 

ACUERDA 

 

ARTICULO PRIMERO: Todos los miembros del consejo directivo después de dar lectura a los 

documentos institucionales,  SIEE Y MANUAL DE CONVIVENCIA del Centro Educativo 

ComfaOriente, después de dar lectura eligieron al representante del consejo directivo para el año 2025 

quien tendrá la facultad de adoptar los ajustes que se le hayan realizado a los documentos 

institucionales propios del servicio, tales como el SIEE Sistema Institucional de Evaluación. Y el 

Manual de Convivencia. 

 

 

ARTICULO SEGUNDO: dar a conocer a todos los estamentos de la comunidad educativa los 

documentos institucionales SIEE Y MANUAL DE CONVIVENCIA propios del Centro Educativo 

ComfaOriente Ocaña avalados y aprobados en el presente acuerdo de adopción.  

 

 

ARTICULO TERCERO: los documentos SIEE Y MANUAL DE CONVIVENCIA, estarán reflejados en la 

agenda estudiantil que reciben los estudiantes, para su lectura y conocimiento. 

 

 ARTICULO CUARTO: el presente acuerdo de adopción y de aprobación rige para el año electivo 2025. 

 

En constancia firma los integrantes del consejo directivo: 
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PUBLIQUESE Y CUMPLASE  

Ocaña 31 marzo del 2025  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


